
Artículo 13.- Asistencia de expertos invitados. 

El Presidente del Consejo podrá recabar los infor-
mes que estime oportunos, o bien convocar a la asis-
tencia a las sesiones, de aquéllas personas que por su
condición específica considere idóneas por razón de
los asuntos a tratar, todo ello para un mejor asesora-
miento del Consejo.

Artículo 14.- Recursos económicos. 

El Consejo Municipal de Patrimonio Histórico dis-
pondrá para el cumplimiento de sus fines de los re-
cursos económicos que al efecto se consignen en los
presupuestos municipales.

Artículo 15.- Recursos humanos y materiales. 

El Ayuntamiento facilitará al Consejo los medios
humanos y materiales necesarios para el desarrollo
de sus cometidos.

Disposición adicional.

Primera.- La modificación total o parcial de este
Reglamento, así como la disolución del Consejo co-
rresponde al Pleno del Ayuntamiento, oído el dicta-
men del Pleno del Consejo Municipal de Patrimonio
Histórico.

Segunda.- El Consejo se reunirá en su primera se-
sión de constitución, dentro de los tres meses si-
guientes, contados a partir de la entrada en vigor del
presente reglamento.

Disposición transitoria única.

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en
vigor de este Reglamento las entidades, organiza-
ciones y colectivos remitirán al Presidente del Con-
sejo Municipal la designación de sus respectivos re-
presentantes, así como su domicilio a efectos de
notificaciones.

Disposición final.

Única. De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la

publicación y entrada en vigor del Reglamento se
producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación definitiva del presen-
te Reglamento se comunicará a la Administración del
Estado y a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

b) Transcurrido el plazo de 15 días desde la recep-
ción de la comunicación, el acuerdo y el Reglamen-
to se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife.

c) El Reglamento entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife.

d) El acuerdo de aprobación definitiva y el Regla-
mento se publicarán además en la página web del
Ayuntamiento de Güímar (www.guimar.es).

En la Ciudad de Güímar, a 02 de octubre de 2009.

El Concejal de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio (Decreto 1806/2007, de 11 de julio), Fran-
cisco Javier del Rosario Delgado.- La Concejala De-
legada de Patrimonio Histórico (Decreto nº 1624/07,
de fecha 22 de junio), María Candelaria González
Morales.”

Lo que se hace público para el general conoci-
miento.

En la Ciudad de Güímar, a 24 de mayo de 2010.

El Concejal Delegado (Decreto de Alcaldía nº
1624/2007, de 22 de junio), Antonio Manuel Díaz de
la Rosa.- La Secretaria General, María Isabel Santos
García.

ICOD DE LOS VINOS
Sección de Personal

A N U N C I O
10218 7744

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión plena-
ria celebrada con carácter extraordinario y urgente el
pasado 17 de mayo de 2010, adoptó el siguiente acuer-
do: resolver las alegaciones formuladas a la Relación
de Puestos de Trabajo para el año 2010, y en conse-
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cuencia aprobar la misma, con las modificaciones
derivadas de las reclamaciones estimadas, proce-

diendo a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia elevándose a definitiva la siguiente:
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Icod de los Vinos, a 26 de mayo de 2010.
El Alcalde Presidente, Diego S. Afonso Guillermo.- La Secretaria acctal., Dulce María Pimentel Mesa.
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Medio Ambiente, Urbanismo y Patrimonio Histórico-Artístico
A N U N C I O

10219 7746
Transcurrido el plazo establecido, y no habiendo sido presentadas alegaciones ni reclamaciones a la Relación

de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Local, Gerencia de Medio Ambiente, Urbanismo y Patrimo-
nio Histórico Artístico, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado en sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno,
celebrada el día 29 de diciembre de 2009 con arreglo a lo siguiente:
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Icod de los Vinos, a 26 de mayo de 2010.
El Alcalde Presidente, Diego S. Afonso Guillermo.- La Secretaria acctal., Dulce María Pimentel Mesa.
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LOS LLANOS DE ARIDANE
A N U N C I O

10220 7817
Don Juan Ramón Rodríguez Marín, Alcalde-Pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de
Aridane.

Hace saber: que por Resolución de esta Alcaldía
se acordó aprobar el Padrón Municipal de la siguiente
exacción:

• Tasa por Suministro de Agua Potable (1° Tri-
mestre), ejercicio 2010.

Vistas las atribuciones que a esta Alcaldía Presi-
dencia, confiere la vigente legislación, he resuelto:

Primero: aprobar provisionalmente el precitado Pa-
drón Fiscal, exponiéndolo al público en el Negocia-
do de Rentas de este Ayuntamiento, por plazo de 15
días, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, durante los cuales podrán presentar re-
clamación, las personas que se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2C del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los interesados podrán for-
mular en el plazo de 1 mes, a contar del día siguien-
te a la referida publicación, el Recurso de Reposi-
ción a que se refiere el artículo 108 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, previo Contencioso-Administrativo o cual-
quier otro que en mejor derecho proceda.

En caso de no presentarse ninguna reclamación en
el citado plazo, la aprobación será elevada a defini-
tiva.

Segundo: el plazo de ingreso en período volunta-
rio de las deudas correspondientes al expresado Pa-
drón, finalizará el día 30 de diciembre de 2010.

Los contribuyentes de los expresados recursos po-
drán efectuar el pago de aquellos débitos:
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